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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional en auto A-386 de 

2021. 

En consecuencia, se procede al estudio de la demanda, siendo necesario inadmitirla para que 

se precise con toda claridad en el plazo de cinco días fijado en el artículo 90 del c.g.p., el domicilio del 

demandado, en razón a que su dirección de notificaciones es en la ciudad de Bogotá y el fuero territorial 

determina en este caso –a priori-  la competencia para conocer del asunto en cabeza de los señores 

jueces civiles municipales de la capital, por no existir ningún otro factor que concurra. 

Se reconoce a la abogada Katty Johanna Martínez Porras como apoderada judicial del 

demandante. 

Por secretaría, remítasele enlace de acceso al expediente   

 Notifíquese y cúmplase   
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